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Fn la, ,ciudad de San Francisco deQuito,Capital deEo

€—

St

la ¡Repúbli ca/del Ecuador, alos VEINTISIETE dips.
IMAROS

pe del més de AGÓSTO

ESCRITURA DE'AUMENTO' ' ' de' ilnovéciéatos o”

DE CAPITAL 'Y REFORMA 'chenta'y dos, antemi,

DE ESTATUTOS DE LA'COM  ' Doctora' Ximena More
PAÑIA "CEPSA S.A," no de Solines,' Notarih

CAPITAL ACTUAL:- s/1091839. Seguáda del Cantón,

-500, 00.:AUMENTO:-'S/ 241167, ' 'comparece:;- el señor

300,00. - “TOTAL:- sy; 1341006, '' don Carlos Echeverría

900500. - Ñ o , Pérez, en su calidad-

Dr Copias. - de Gerente de CEPSA

S.A., conforme cons-

ta de la copia certi-

ficada delfhombramien

to que se acompaña ay

la presente escritura

como-documentoha-bilitante.- El compareciente

,.es de. nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

esta ciudad, de estado civil casado, mayor de -

edad, capaz para-contratar y contraer cuales-

quier clase de obligaciones, a quién 'de cono-
 

cerle doy fe y me pide elevar a escritura públi
 

ca el contenido de la siguientefminuta que hoy me
 

presenta y que dice como sigue:- SEÑOR
 

NOTARIO ::- -En su registro de escrituras-
 

públicas, .sirvase extender una que contenga £l-
  aumento de capital de CEPSA S,A al tenor de-.>»,   

a
)
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las siguientes cláusulas:- PRIMERA :-
 

¡"Compareciente:- Comparece al otor
 

gamiento de la presente escritura el señor -
 

Carlos Echeverría Pérez, en su calidad de Ge
 

rente de CEPSA S,A., conforme lo acredita con
 

el nombramiento debidamente inscrito en el Re
 

gistro Mercantit, que se adjunta.- SEGUN
 

DA :- Antecedentes .- a).- Median

.
.
”

s
e
”

 

teescritura pública celebrada ante eYNotario -
 

del Cantón Guayaquil, doctor Juan de Dios Mo
 

 

rales Arauco, el día veinte y cuatro de Febrero
 

de mil novecientos cincuenta y ocho, se cónsti-
 

<tuyó la compañía Ecuatoriana de Petróleos S,A.

 

 

(CEPSA ), con un capital de cien mil sucres. 3; /.
 

7

b).- Mediante escritura pública celebrada ante
 

el Notario del Cantón Guayaquil Doctor Juan
 

de Dios Morales Arauco, el día treinta de Ju
 

nio de mil novecientos cincuenta ocho., se re. y ,
 

formaron los estatutos de la Compañía. My, ”
 

 

El día veinte y dos de Enero de mil novecientos

sesenta y cinco, se aumentó el capital de la-
 

compañía de cien mil sucres a dos cientosmil

|

sucres y se reformaron sus estatutos,mediante

-

escritura pública, otorgada ante el Notario de
 

Guayaquil Doctor Juan de Dios Morales Arauco: mn

d).- Mediante escritura pública otorgada en la
 

.

ciudad de Quito,_ante_el Notario-Décimo-Prime-
   ro de dicho. cantón, el diez de Enero de mil nove

y
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.Cientos setenta y cuatro, se procedió a la refor

Ubud,

=2 -

-9MAR83 S '

 

ma y codificación de los estatutos de la com-
e

pañila, habiéndose cambiado el nombre de la-
  

misma por el de CEPSA SOCIEDAD ANONIMA, -
 

y trasladado su domicilio principal a la ciudad Ll ”<
 

de Quito, desde la ciudad de Guayaquil, habién
 

dose realizado al mismo tiempo un aunento de-
 

capital social de dos cientos mil sucres a cin —e

o
o
ee |

 

co millones de sucres, a la vez que se estable -
 

ció una sucursal de la compañía en la ciudad
ez,

 

 

de Guayaquil; e).- Mediante escritura pública-
  

otorgada en la ciudad de Quito , ante el Notario-
 

Seguado de dicho cantón, .el tres de Septiembre-
 

de mil novecientos setenta/y cuatro,,se refor-
Le.
 

Ymaron los estatutos de la conpañia.-”" f).- Me
 

diante escritura pública otorgada en la ciudad-
 

de Quito,, ante el Notario Segundo de dicho -..
 

Cantón , el veinte y dos de Marzo de mil no-=
 

vecientos setenta Seis, se reformaron co-
>

y Ye

 

dificaron los estatutos de la Compañía.-” g).-
 

Mediante escritura pública.de veinte y cuatro-
 

de Noviembre de mil novecientos setenta y sie-
 

te, celebrada ante el Notario Segundo Doctor-
 

José Vicente Troya, en la ciudad de Quito, se
 

procedió a aunentar el capital de la compañía
 

de cinco millones a ciacuenta millones de su-
 

cres y sereformaroana sus estatutos, - h).- Me
  diante escritura pública de trece de Noviembre-  



 

.de mil novecientos setenta y Rueve, celebra-
o - A

 

_da ante el Notario Seguado del Cantón Quito,

se procedió a aumentar el capital social -
 

de la compañia de CINCUENTA MILLONES-
 

a SESENTA MILLONES y se reformaroa sus-
 

estatutos. -Y 1).- Mediante escritura públi -
 

ca de veinte y nueve de Julio de mil novecien-
 

tos ochenta, celebrada ante el Notario Segua-
 

do del Cantóa Quito se procedió a aumentar -
 

el capital social de la compañía de SESENTA
 

MILLONES a SETENTA Y DOS MILLONES -
 

VEINTE Y DOS MIL SUCRES y se reformaron-
 

sus estatutos.- ¡j).- 'Mediaate escritura pú-
 

blica de veinte y uno de Enero de mil nove-
 

cientos ochenta y umo, celebrada ante el Nota-
 

rio Seguado del Caatóa Quito, se procedió a -
 

aumentar el capital social de la compañía de
 

17

SETENTA Y-DOS MILLONES VEINTE Y DOS/MIL,
 

SUCRES a NOVENTA MILLONES VEINPE Y -
 

27

NUEVE: MIL DOS CIENTOS SUCRES yse reforma
 

ron sus estatutos.- k).- Mediaate escritura-
 

pública de treiata y uno de ,Julio de mil nove-
 

cientos ochenta y uno, celebrada ante el Nota=*
 

rio Segundo del Cantón Quito, se procedió a -
 

aumentar el capital de la compañía de noventa
 

millones veinte y nueve mil dos cientos sucres
 

a ciento nueve millones ocho cieatos treinta y
  nueve mil seis cientos súucres y se reformaron-  
 



 

 

9

 

DRA, XIMENA
MORENO DE
SOLINES

NOTARIA 2a,

-3- -9.MAR83

SUS ESTATUTOS; y, 1).- LA JUNTA GENPDwu+
 

RAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA -.
 

COMPAÑIA REUNIDA EN QUITO EL: DIÁ -
 

VEINTE .Y NUEVE DE MARZO DE MIL NO-
 

VECIENT;¡OS OCHENTA Y DOS, APROBO' UN-
 

"16

17

 

AUMENTO DE CAPITAL DESVEINTE y CUATRO
 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL-
 

TRES CIENTOS SUCRES ( $/ 24'167,300,00 )
 

Y LA.CONSIGUIENTE REFORMA DE LOS ES-
 

' TATUTOS DEL ARTICULO:CORRESPONDIENTE
 

AL CAPITAL, COMO SE DESPRENDE DE LA
 

' COPIA DEL ACTA RESPECTIVA QUE SE AGRE-
 

GA.“ TERCERA :- CON ESTOS AN -
 

TECEDENTES, EL COMPARECIENTE A NOM-
 

BRE Y REPRESENTACION DE "CEPSA -
 

S.A. ", debidamente AUTORIZADO PARA-
 

“EL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, -
 

MANIFIESTA QUEFORMALIZA LA ELEVACION
 

PEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE;-
 

[CIENTO NUEVE MILLONES, OCHO CIENTOS-
 

TREINTA Y NUEVE MIL SEIS CIENTOS SU -
 

CRES ( Ss 109'839.600,00 ), A CIENTO TREIN
 

TA Y CUATRO MILLONES, SEIS MIL NOVE-
 

CIENTOS SUCRES [Y 134'006,900,00 ), PA-
 

F
GADO EN NUMERARIO Y MEDIANTE COMPEN-
 

SACION DE CREDITOS DE ACUERDO A LA SI-
 

GUIENTE DISTRIBUCION:+=++.
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Capital Pagado Cómpensa= Total Número. CAPITAL

Actual enqaumerario Créditos,7 "Suscrito nes, - TOTAL:-

$001 |Ahofro € Invgrsión 43.0 0 33.40 9.066,60 5.100 51 28,100

$002 Agrícola] Com erci4l /

Cia] Ltdh. - | 219.6do  B:36 44.206,64 48.300 483 267,900 ecuatoriana

0003 Clyde Pgtrolgum Jn -

ternátionfl,- p0.695.3(0 14,09 17.734.383, 91 mts 177,344 98/359/700| británica age.

$004 Curia del Tuldán 349.400 67.12 721 432) 88 72.590 7125 401,900 ecdatoribas

$005 Congregación|de los, | |

S,C 345.odo 3/0. 73 ¡ 64.0d,27 67.100 671 372. [100 eauatorifina

(006 Dióqesis|de Ibarra 1,650,00P 86.63 362.913,37 363,, Q00 363 2/013/000| ec atoriana

d007 niódesishe Látacdn- | :

ga Jatedral.- sal. 7ob 15,99 216.284,01; As.3po 1/163 645.000 ecuatoriana

9008 Dióde:sis|de Ilatacha-

| ga qa uia Cuafpamps 10%.00p 400.05 .22,859,29 2.20. 229 126.900 ecuatoriana

,
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IZA 3 855
| EJ 5 5SS
AL p "RE

8) 2.9. 38) *R.3203020.23050000200050ooaoooaseoos.o..e2o.o..ea a a cu...»

0009 Di cal Latabungh'' o. NS ". . .. mort |

Hnkhs.'Sra; de la|Paz| -* |100/000 14,4” : 21.985. 96 24.00) | “280 122,000" eduatobiand Y

0010 Difcesip de [Latabungá pos ps To pos po. %

Parroália Lp Doesáleo 22.900 74.04 * - 5,025, 36 5.100 pr "| 38,0d0 “equatofiana ¿Y
0011 Fuhdacilón Efuatdrianá -

de |Desajerol]o.- rn 457,500 71, 93 100.B28.D7 10). 700 1,007 558,200 equatotidade

0012 FeHeradqión de Asocial- | E

dóh de Profésore SU. - po : !

Central| - 335,000 34,94 713.665.006 23.100 787 408,100: eduatobianal e

0013 las ituto Malco Tllio Va- Y Y : ” | i -

l po 976 [000 34.85 " b14.665,15 214. 70p 2.147 |1.190:7001 echatotiana| ¿Y

0014 LajCadijsan ba tb. Y 73.200 9.117 16.490, d3 16.100 :de1 + 89300 * echatotianal ¿-

0015 Mipicasbas Carmelitas |

del C, de Jegús.t 91.,p00 74,39 29.125.861 20,20( 202 1111. 700 echatoriana|                           
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(016 Proinco ] 1202, 500 «10 2 4.449, 9 264]500 2.645 1:467.000 ecuatorijana /

0017 |Prelatur 3'080| 000 - 95 " 297.545, 085 237/600 2.36 1:317,600 ecuatori al

0018 Predios 219|600 .36 : 8.295,64 48./800 483 267.900 ecuatorilana/

dozs Segyros 13174600 . 01 _249. 803, 99 289,900 2.899 1'g07,300 ecuatorilana y/

0020 |Sociedad

Colegios| - J:232/200/ 68,63 ¿211,031,37 [271,100 2.711 1'$03,3/00 | ecuatoriana Y
021 |Sociedad|jSaletbiana en

el Etuaddr.- 319|900| 44,92 | 7.355,08 70.400 704 390.3po ecuatoriana

(022 |Vicariató Apdstólileo- |

del Napol- 915|000 ab.6n 21.286,13 201/30 2.ol3. (116.3P0 ec atorihna Y

do23 Apolo Tifñoco|Sergjio 12 ¿800 A. 73 [2.890,27 2,900 Jo 15. 7D0 eculatorifna Y

(024 ¡Apolo ¿deter co, 600 b.76 —de.sq1,24 13.400 134 74.000 ecujatori hna Y

q025 Apolo de Andrade Zoila 243 600] ' 9.63 5b.59b,37 53.00 536 297.2 bo | ec torihna Y
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o ¡Y o O o, o

; Ti e0034 |Alvdradd Varias pus

a- 207,400. 8.51 45.691,49 45.y00 457 25P.10P eclatoriana Y (

0035 |Aguirre [F. de Cárdenas

cauto Judith, - 26.000 9.81 3.790, 19 5.400 58 31.800 ecuatoriana Y

4036 Ayala del Almjeida [Blanj-
p-

ca Rosa, - 129,000 3, 56 28.398,44 28.400 284 157.400 ecyatorilana Y

9037 Andrade Flor] Carmitar |

Marfa.- 35. 3/00 4,45 7. 7951 55 7.800 78 43.100 ecuatoriana e

0038 |Burbano Calderón Lui s 38. 8D0 113 8), 592) 87 8. 6/00. 861 .-

|

47/.400 ecuatoriana

q039 [Briqnes Hilesgas Galo 5.3p0

|

4Lo3 AL 195L 97 1.200. 12 |. ). 500 ecuatorifin 4
q0é0 |Basijidas Martines Rubén 88.300 84 90 41,4911,10 41,500 415 229. 80) eculatorikna Y

q041 Brayo Fierro Norma 40, 0D0. 51,61 8 794 39 8.8P0. 88 448.800 ecuatoriana 4

0042 Borfero Cregpo Fleana 73,0D0. 5) 74 29.024,26 16,100 1611. 89.100 ecuatorihna r/

q043 conan Michael 53.60 3138 111. 796|,62 11, 8D0 118 65. 400 brifánica y .

TASAS Sa So



0044

0045

0046

0047

0048

0049

0050

0051

0052

0053

0054

3 SER
ALLAAY 5 3ós
ES poes
O eo. .. . .
Caliena Cindy 100|700 6.90 22. 1193, 1/0 22.200 22 1b2.opo equatoriang e”

Cardovéz de Newlands . . | :

Anita. - 170.800 5.47 37. 594.58 37.600 37 208. 4b0 eduatobiama Y

Capiena de Pblanc ada .

trip. - ; 7.00 8.13. .1:691,8%7 11 700 1 9.10b equatobia “4 -

Cáperes Pegantek Cepilia 109./800 6.37. 24.193,18 24.200 24; 134,00 eduatoriand «|

MqNae Follih ] 61.[100 / 6.88. 13: 493,32 13[. 500 er13) 74.600 . britáripa |

Cabtelló Efrafá 67.100 0] . 14, 793,7B 141 800. 14; 81.900 : equatorianal e

Crkhz Pdlanch Jorge 26.00 9.81. .5,.7%90, 19 51800 58 31.800 equatotiana| «/

Corral Elenade 54.900 £. do. - 12.095.60 12100 12] 47.000 equatofian “A

Navarra. Cagtro Hnaio 109.800 6.317 . 24.193,68 24|, 200 242 194. 000 ecuatorianal

Alvarado del ¡Castillo Martha23/000 33.40 5.046,60 5)100 51 28.100 echatotianal Y

Calisto'Caberas Nicanbr [172.400 9.28. :B7.990,77 381. 0004" 38( 210.400 echatorianal Y
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>) . » A . * : . : , 1 » : .

] PA a0p55 [Carrillo de Mpta M.. pr, oda ol . + O

Maria Angéliqas=| :* 1183. 0D0 4.88 40|.295| 12 40. 3|00 403 223.300" ecuátoriana Y

0D56 [Cobd Flofes Jprgepy -|- e, sol Pod. P od “+

- [Ferdando|- 45. 8p0 4.93 ig.osso”

|

[o.xpo 101 55, 900|-  ['ecubtorignaY
0p57 [Fhávez Gtistayo |.: | 18.300 8:93 |. . 4j091/07 4.100, 41 | | 22[400 ecuátóriáha «Y

0P58. Cheea Mqrillo Freddy 35.400 2.74 | 181 797/26 18.800 188 |-- 104,200 ecuhtoriana7

059 [Chank Sixto .. 26.90 4). 86 |- | 5189514 5.900. 59 |-:

|

321800 ecugtoridna e-

060 FCastañed Cégar . 46.60 ¡A46 pl . 8/094,54 8.100 81 |. 441700 ecuftoridas a

0061 [FCorrkea Prosel Hernán ¿24.000 3..03 - 5/266.197 5.300. - 53 |. | 29/300]|' ecuatoriana] : Y

0P62 [eva Los Fajardo Jorgelr 7B .000. 28.67 |. 34 174311 33 L7.4p0 174 | 96/400 ecudtoridna.”

0P63 Fabera dé Vaga Manuel]. 23.000 33:40 |: p 5,066,160 5.100. 51 |-- 28/]100 ecudtorigna e”

0P64 Castpió) Egal de [del e 2 lb JSA hon ps ' opa : s
. . ¿ . 7Poza Serd,»-| . | | fa.odo.

|

alos] 16/295/95 ls.sdo..

|

$6 90/3001 [ecustorigna -
0065 mmer fe Terán Agues 400.000 31, 98 87/996/02 B8. 0PO 380 488| 000 ecudtoridna»/

0066 PDonoko Cástrd Maxía-

"| Eristina.+ e 44.3d0 6L 33 9.1793.67 9. 8d0 98 54 100 ecudtoridna
A
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0067 Dohoso (Castro Femando 44.800 6.33 9.793,67 9,800 98 94.100 ecluuatoriana /
.

: z ; :
]

1

0068 Dohath.Kurt | 88.500 5.88 .. -- 19,404,12 195001 | 195. 108,000 echatotianal” .

0069 Diáz Marena Jacito 53.500 33.68 11.766,12 11,800| | 118 65.300 echatorianal

0070 Delgada Madías Jaime 26.900 7. 4,86. 5.895,14 5 900, | 59". | 32,800 - echatofiana| Y

0071 Dela Torre ¡Rúiz] Piedad |310.000 19.35. 68.180,65 68| 200). C682 . pena echatoriana|

0072 Esbinosa Pákz Miguel [219.600] . 3.36. 48.296,64 481300 483 . 267,900 echatorianaly”

0073 Echevedría Pérez Carlos |232.[100 49.07. - Br. 050,93 - 511001 * 511 . 283.200: echatoriana|¿”.

0074 Estrelld Hidtobo|Miguel 23.00 33,40. 53086 ,60 51100. : sl. 218;10/0 echatoriaña|¿

0075 Espinoza Argvalq Sergio 39.100 23.06 8.576, 94 8,600 86 47; 700 > echatorianalY

0076 Enriquez Dohoso|Segun- | ” To 4.

do [Emiljo,- > |185,P00 24.01. 18.675,99 18, 700| : | 187 . 103', 70D: ethatorianal el

0077 Erázo Melo Pmar , 126.000 9.8i.. 5,790,101 |. 54800. 58 . 311.80P - echatoriana /

0078 Guérra PBeguñdo : 11,000 8.39 . l2,491,61 21500.) : 25. : 18,500 "echatorfiana / ,

0079 Garrido) Daniel 18.800 8. 98 4.091,07 4/100| :; 41 22,400 echatotiana Y 1

- | . - - o o . . a 7 o > co co

o A O - . : E
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o

.0080 .(Gardía Igurieha Frán- | Ml : - E a : o o po

dscg.- So po P5.7pO | 4:87 ode 71895113 7.9D0 79 |. 43.600 ecuhtorihna eZ

0081 |¡Gardía. Ebpinoza Rá= . : - : “ . . 2 A

fael. -: 2. 1143, 4100 8,74 | - 32,091| 26 32.100 | 321|.' 1751, 500 l'ecubtori hna A

0082 [Gardía: UL: Maluro 7. |: 3,000 33,40]: " 51066160 5.100 51 |. 281, 100|* ecuhtori ña Y

0083. [Guzrhán Anibal o. B5.4D0 2.74 |. o 18. 197, 26 18. 800. 188 |.* 104) 200|"- “ecubtoriána Y-

0084 (Gándara Báenz Ludia. |: 51.000. 9,09] -- 13|-4.90| 91 13.500 * 135.|.-- -74L500| + ' ecuftorignar

0085 Gándara $áerz| Gabriela 51.000 IO Lp : 13(;490l 91 13.500 + 35 |... 74, 500/ :: [recu Ltoriána Y

0086 [Gándara Báenz María. E . A dr SN Y . O A

Florencial. - 51.000 9,09 131, 490) 91 13..5b0 135 741 500/ «: | écuatoriána e

0087 Gándara Báenz Sergio, . 81.000 | 28.09 |. PE 13L.490| 91: 13.500 135 |.” 741,500 ¿| ecu loriáña

0088. GonzalezA de. |: 141,000- 2.21 . . 1 301 997 79 31.00 BLO |. - 172, 000 . ecifiorifas

089 [Hyslbp Derek $2.70 | 2dasl | 1197156 2.20) 72 |. 391 900 Il britícica 7"

EA
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AA

0090 Iturralde Pohce Juan [... * 23.00 - [133,40 5.086,60 sli00 |Ps1| “28.100 echatoriana| 2-

0091 Iturralde deZambrano PA] od ¿ ol pa

Vidleta.|- l 7.000 7.78 1.592,22 116800 16 8.600 .echatotianal”
; ¿e ; e ñ lo, a. : . tor por " -

0092 Jádome Margarita de 372.1100 | 6.8! B1.893,13 81| 900 '819 |. 434.000. . echiatoniana ce

0093 Jara Garda John 87.P00 7.17 _19.392. 83 - 19/400 194 |. 107.30P . “echatodliana El

0094 Kubes dé Apblo María 183.000 4.8B 40.295,12 40,300 4.03 223.300 . echatordiana| 7

0095 Jádome [Lovato RAmirp 36.600 5.46 8.094, 54 8.100 81 44.70D - echatoriana| +

0096 León Vajeas Eduardo 109.800 | 6.3% 24.193,63 241200 242 134.000 echaoriana |, c
dor “a A SN : i

0097 León Vakas David 109.800 6.3 24.193,63 241200 242 134. 0010 echatorjiana ¿>

0uvy3 León Grhnja Neptali 103. [700 9.25 : 22,890.73 22,900 229 126.600 echatoniana|e-

0n99 Letbrt de Carrión Bealtriz [53.400 3.38 11.796.623 :11/800 118]. 65.400 : echatoniana|,+'

0100 Lardeta [Olimpia | .6.P00 9.58 | _[1,39D,47 1.400 14 1.40Q | echatoriana| 2”

0101 Litéhfield Gerald (45.800 | 4.93 - 10,092,98 10.100 101 56.900 | britániga. y" sb
, . , . = 7 “, A . . t A . - . . 1 E

S

e
4 . 3 Cc

e : o am .. . 7 . Co

. e - E A . - . OLo = Pr is , o. o. aATT o | o A
AAA<A4A<áq__—_

 



 

                            
 

TEX

a Z Do ADAA
E : , no 7 ES o " . a

L n0102 León] de (hiriboga|Mert- : O "

bedes], - bo.0d0 |. 1,02 10/ 002) 98 1.0po lio. 61,000 ecuhtorifna Y.
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Así mismo formaliza, la siguiente reforma de

estatutos, que en “su artículo cuarto dirá:- "El
 

 

capital social de la tompañía es de ciento trein
 ==
 

ta-y cuatro millones seis mil novecientos su-
  

 

 

 

«cres, dividido en “setenta y dos mil veinte y dos
 

 

acciones nominativas ordinarias Serie "A" de
 

 

 

-a un mil sucres cada.una y seis cientas diez y
 Amsrms
 

 

nueve: mil ocho cientas cuarenta y nueve accio
 

 

nes.nominativas ordinarias Serie "B" de cien-
 

sucres cada una.-' Estas acciones podrán es-
 
 a

tar representadas por títulos de una o más ac-
 

ciones firmados por el Presidente conjuntamenté

>

 

ton el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente de
  (a

la Compañía ",- :El señor Notário se servirá-
 

- agregar las demás cláusulas de estilo, así -
 

como los documentos habilitantes que son el -
 

nombramiento de Gerente de CEPSA S.A., la-
 

Resolución número setecientos doce del MINIS
«one
 

- TERIO DE. INDUSTRIAS COMERCIO F INTEGRA
 

CION que autoriza la inversión de los accionig
 

prtas extranjergá,' señores Migrhael Coleman % De
 

s% C1yrek Hyslop” Colina McNae/ Robert Ñorris*%y
 

de Petroleum Internationalodos 'de naciona-
 

lidad inglesa, la Resolución de'Calificación-
 

. . ” 1 .. ' .o:* .* - r
de inversionista nacional del señor G

field tambiéa de nacionalidad inglesa;

A

|

el Acta |

de Junta Generalde Accionistas de veinte y nue-
 

ce , 1 ao . an. d+: n.'" ve*de"Marzo de mil novecientos oc  henta y dos, -
 



Atentamente, firmado).- Doctor Julio Corral-

 

Borrero, r» «Abogado del Colegió de Abogados -
 

de Quito, con matrícula: profesional número -
 

ocho cijientos cincuenta y siete.- DOCUME Ñ
 

TOS, HA BILITANTES:- CEPSA
 

S.A. -,: Quito, a cuatro de Junio de mil nove-
 

cientos ochenta y uno.- “Señor Don Carlos Eche
 

verría Pérez, Ciudad:;- De mis consideracio
 

nes:- : Bor medio de la presente me es grato-
-

y
 

"comunicarle que en Sesión de Directorio de -

e

 

. CEPSA S.A.llevada acabo el día cuatro de -
 

Junio'de mil nove-ciéntos ochedta y úno, se de-
 

cidió por unanimidad elegir a usted Gerente -
 

General de la Empresa por ua período de dos-
 

años a partir del primero de Julio de mil nove-
 

17

cientos, ochenta: y uno.- En consecuencia, us
>
 

ted tiene la representación legal, judicial y -
 

27

extrajudicial de:la Compañía, con las atribu
 

cion:es: del: Antículo vigésimo sexto de los Esta-
 

tutos Sociales, según consta ea la escritura pú
 

blica de diez de Enero de mil novecientos se-
 

tenta y cuatro; otorgada. en la Notaría Décimo-
 

Primera del-.Cantón Quito, inscrita en el Regis
 

.tro Mercantil el doce de Agosto del mismo año,
 

reforiitida por' escritura de tres de Septiembre-
 

de mil novecientos setenta y cuatro, otorgada-
 

en la Notaría Segunda del Cantón Quito e inseri-
  ta en el Registro Mercantil el seis de Marzo de- 
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mil novecientos setenta y cinco. - M u y 7248dt a - ,

mente, CEPSA S.,A.- firmado).- “Roy A, Bén
 

dleton 'Presidente.- Agradezo y acepto la de-
 

signación:- firmado).- Carlos Echeverría Pé
 

rez.- RAZON DE INSCRIÍPCION:- Con esta fe-
 

cha queda inscrito el presente documento bajo
 

el número mil ocho cientos ochenta y dos del -
 

Registro de Nombramientos tomo ciéntó doce. -
 

-Quito, a nueve de Junio de mil novecientos'o-
 

chenta:y urno.- REGISTRO MERCANTIL.- fir
 

mado).- -El Registrador; doctor Gustavo Garcla-
 

Banderas.- ( Existe impreso un sello ),- AC
 

 

TA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE AC

CIONISTAS DE CEPSA*S.A.-"'En Quito, a las -
 

seis de.la tarde, del día lunes veinte y auevé-
 

de Marzo de mil novecientos ochenta y dos, en
 

el Salón Valdivia del Hotel Colón Internacional,
 

tieñe lugar la Junta Genéral Ordinariade Accio
 

nistas de CEPSA-*S,A, con la 'concurrencia de -
 

los accionistas cuya lista de asistentes forma
 

parte del expediente. - Actúa como Presidente-
 

el titular, señor Esteban Serrano; como Secre
 

tario, señor Carlos J. Echeverría P., Gerente-
 

General de la Compañía.- -Asisten igualmente
 

los señores Directores, señorita Lastenia Apo-
 

lo, Ingeniero Rafael García, señor Efraín Pienk
 

nagura, y especialmente invitado el señor Fred
  Brown, en representación de la firma Deloitte,   



Ú

14

19

19

20

21

22

22

24

25

26

27

Haskias € Sells, Comisario de Cepsa S.A. -
 

El Secretario constatá el quorum y en vista -
 

de que, están representados accionistas con un-
 

total. de ochenta y un millones cuatro cientos-
 

ochenta,y nueve mil cuatro cientos sucres que-
 

punto
corresponde al setenta y cuatro/ciento ochenta
 

y nueve per ciento del «capital suscrito y paga-
 

do, el Presidente deelara instalada la Junta-
 

General.- Se da lectura a-la tonvotatoriapu
 

_blicada enlos :Diarios El Conrercio de Quito y >
 

El Universo de Guayaquillos días trece y ca-
 

torce de Marzo de este año respectivamente; -
 

los avisos forman parte del expediente,- El
 

Presidente da la bienvenida a los señores ac-
 

cionistas y solicita ál Gerente de conformidad-
 

con el primer. punto en el orden del día, dar a-
 

conocer el Informe que ha sido “entregado al Di
 

rectorjo,y alos ¡señores :«accionibtas y que cons
 

ta en el.expediente que.corrésponde a la presen
 

te Junta General.- Dicho informe es aprobado
 

por la Junta, - El Siguiente punto en el orden
 

del díá es considerar el Informe dé los Comisa
 

_
Us

rios y Auditores Externos.- El Presidente-
 

hace una aclaración én la que expone que laJun

|

ta General de Marzo de mil novecientos ochenta
 

y uno resolvió que tanto los Auditores como el-
 

 

. €n consecuencia la misma firma Deloitte, Has- Comisario sean unificados en una misma persona- 
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kias € Sells asumió a su vez dichas funciones, -
 

Se dá lectura al: mismoque la su vez consta-
 

en ,el expediente de esta sesión .- El Prebiden
 

te:pregunta si existe alguna duda u objeción,-
 

a lo que el señor Félix Wijter, accionista, in
 

terviene para cuestionar si no hay iacompati-
 

bilidad e el hecho de que la propia firma de -
 

auditores,externos tenga la calidad de Comisa-
 

rio de la Compañía.- Afirmó, el señor Winter-
 

que el Comisario debe: cuidar exclsivamente los-
 

intereses del accionista yao intervenir en la-
 

g er ,

parte administrativa de la Empresa a_lo que el-
 

 

* UN . .s . . : ) * :Presidnté responde que Deloitte Haskins € Sells

es una Compañía auditora'externa y por tanto-
 

totalmente independiente de la Admhinistración-
 

y de cualquier accionista. + 'Noteniendo rela-
 

ción alguaa con la Administración de CEPSA -
 

legalmente no hay niguna observación para este-
 

tipo de procedimiento.- Interviao también el-
 

señor Pablo Williams, accionista, para pregun-
 

tar si existe en los Estatutos de CEPSA alguna
 

limitación al Directorio en el sentido de com pro
 

meter bienes de la Empresa por determinadas-
 

cantidades.- El Presidente dió respuebta a su
 

inquietud informando que los Estatutos no con -
 

templan ninguaa limitación al Directorio, pero-
 

que la Administración se somete a los límites-
  que el Directorio le imponga, es decir no puede-   



ig vertir ni un centavo de los accionistas sin te-
 

-

Aer aprobación previa por parte del Directorio, q

 

El mismo acctonista sugirió que ha ya una congul+
 

ta cuando se trate de una inversión mayor que
 

pueda afectar gravemente los intereses de los-
 

accionistas, a lo que el Presidente responde quel
 

eso supondria hacer una reforma de estatutos,
 

10

(31

12

183

14

15

16

17

27

la misma que en esta Junta ao es coaBiderada. -
 

, |El señor Serrano lee de losmismos Estatutos-
 

, €l capitulo, pertinente a las atribuciones que-
 

tiene. el Directorio de:la Compañía. -: Luego-
 

de etbtas intervenciones se aprueba este segun
 

do punto del orden del día.- El punto número-
 

tres de la agenda es considerar el Balance gene

 

ral, Estado de Gaaancias y Pérdidas por los -

 

años terminados al treinta y uno de Diciembre-
 

de. mil- novecientos ochenta y uno y mil novecien
 

tos ochenta,- Fl Secretario da lectura a los-
 

mismos y el Presidentesolicita a la Junta se-
 

sirva aprobarlo.- Interviene el señor Pablo
 

Williams y pregunta si el rubro de los once -
 

millofes de pago de impuesto paga CEPSA/como-
 

. Compañfa-.ea si, sin:tomarse en cuenta le uti -
 

¡Lidad de los accionistas.-. El:Presidente ex-
 

.. Plica que gi¿la Juata declara un divideado en -
 

efe ctivo,. da, Empresaygactúa. corro “agente: defreten
 

ción «del impuesto,.a la rénta del acciontsta, y
  . ,;Si ja Juota declara egviar las utilidades a.re-¿BL ses ]

En  
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—fia.- La señora Zoila Apolo de Arpdrade sugie

servas dicho impuesto es pagado por “2kRGompa Li
)

>

 

14.

15'

17

re un aplauso para:el Directorio y para la Em
 

: presa en general por el esfuerzo, previsión y -
 

 

 

ganancia reflejadosenaflos bálances.- La sala -

premia al Directorio co1 un aplauso.- Se a-

prueba el tercer punto.- El siguiente punto-
 

en. el orden del día tiene relación a la distri-
 

r
a

bución de los beueficios sociales.del año nil
 

novecientos ocheata. y uno.- El:Presidente coa
 

cede la palabra al señor.Echeverria para dar-
_
 

lectura de lás recomendacio¡es del Directorio:
 

(¡PrimeroLas utilidades rectas del ejer
 

cicio económico mil novecientos ochenta y u1o-
 

suma treinta y nueve millones cuatro cientos -
 

diez y siete mil ciento ochenta y nueve sucres-
 

de las cuales se destiaan tres millones nove-
 

cieatos cuarenta y un mil: setecientos diez y -
 

ocho súcres, para incrementar la reserva legal-
 

de la Compañía de acuerdo a lo que dicta la -
 

Ley; Segundo :- Se distribuirá como di -
 

videndo, en compensación de crédito la suma de!
 

veinte y cuatro millones cieatobesenta y siete
 

: mil tres: cientos sútcres queequivale a un ven-
 

'te.y dos por ciegto'sdbte el Chpital social de-
 

ciento:nueve milldaés 'dcho "cientos treinta y -
 

mueve mil seis cientós sucres.- Tercer o :-
   Destiaar la diferenciafe-s decir la suma.de once-
 



y
millones tres cientos ocho mil cieato seteata -
 

sucres,, diez: centavos a la reserva facultativa-
 

. 4 Lo. pot ll » .que incrementa el:valor'patrimódial delos accio
 

aistas,= Fl:Presidente'poneen consideración-
 

la recomendación del Directorio pará que sea-
 

aprobada.-. Interviene el accionista señor Juan
 

Acosta y preguata si.es divideado acción o com
 

pensación de crédito?; a lo que el Presideate-
 

Tesponde:que es compensación de crédito, es-
 

decir opera de la. siguiente manera:- el accio -
 

nista es acreedor de la Compañía porfenefi-
 

cios sociales Fepartibles que se acuerden ea-
 

esta Juata.- Este crédito sería f£apitalizado-Lo. 4 4 Les
 

en el aumento de capital que laJJu uta Aápruebe. -
 

14

Siguiendo el ordea del dfá; el síguiente puato
 

. , o. . ,tiene relacion: cox el eúmieñto de ¿capital de la
 

16

17

18

19

20

27

Compañía y la consiguiente Reforma de Estatu
 

tos por lo que el Presidente sugiere la suma de
 

veinte y cuatro millones, ciento sesenta y siete.. ” o. . . .

 

mil tres cientos sucres, mediante una compen

 

sación de crédito.- El capital social sería en
 

tonces de ciento treiata y cuatro millones cero
 

cero seis mil novecientos sucres.” La Junta -
 

delibera sobre las proposiciones del Directo-
 

rio y resuelve por unaninidad aprobar la distri-
 

bucion de dividex2dos propuestos y el aumento de

 

capital mediante compensación de créditos. -
   Nuevamente interviene el señor Paul Williams-
 

o

”v
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16

17
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a
l

y manifiesta su preocupación por la existe a-
 

de¡una deuda eenidólares frente a la actual es- 17
 

¿calada de la.divi:sa en 'el Mercado Libre y ls -
 

implicaciones económicas que esto puede supo-
 

ner para:la Compañía, a 'lo cualel Presidente
 

responde indicando que la deuda en dólares -
 

contraída por la Empresa, está respaldada-
 

por importaciones y que por lo:tanto, para la-|Í
 

satisfacción de la misma tiene acceso “a divisas
 

al tipo de cambio oficial a través del Banco -
 

Central.- El señor Acosta expoae que suele -
 

. ¡Puceder que:el ejerlcer los"señores accionistas”
 

: , Y .. . 4 * . A¡su derecho awretiriar sús beneficios sociales-
 

¿en el,plaz.o.legal;:se produzca 'uná diférencia-
 

qve,no.complete el aumentode capital, en cuyo
 

” caso solicita que se tautorice"al Directorio para
 

que sea éste el que negocie en la mejor forma p U

 

sible las acciones que no hayan sido colocadas.
 

Se lo consideray acepta. -- El Presidente sugie
 

re que como al realizar las asignaciones y sus
 

cripción de los dividendos acciones se pradu-
 

cen diferencias mínimas en el valor de los mis
 

mos, se 'faculte a la Gereacia para que efectúe
 

los ajustes necesarios de tal manera que los-
 

señores accionistas se beneficien de dichas frad
 

ciones para completár una aeción, - También,
 

continúa el Presidente, se solicita se le autori -
   ce al Gerente General para que suscriba la es-
 



)t
critura pública para quese modifiquen los Es-
 

. tatutos por el aumento de Capital Social.- Las
 

dos.solicitudes son aprobadas.- Intetviene-
 

el señor Juan: Acosta para sugerir se nombre-
 

dos miembros de la Asamblea para que revise-
 

el Acta antes de-legalizarla en laSuperinatenden
 

cia.de Compañias para así evitar malas inter-
 

18

17

27

- Pretaciones.-: El Directorio y lá "Junta aceptan
 

“que ésta sea redactada con posterioridad

y

den

|

tro del plazo legal, no obstante que las resolu
 

ciones adoptadas tengan efecto inmediato, y de
 

.Signa a los señores: Paúl Williams”, Juan" Acosta
 

A. y al Asesor Legal de la Compañía para que-
 

revisena:y firmenel Acta conjuntanmiénte con el
 

Presidente y el Secretario, - ' El Presidente.da
 

a conocer:a los presentes que la Administración
 

ha preparado un documental sobre Cepsa con el-
 

«Objeto de.que los accionistas:'tengan mayor cono
 

cimiénto de la: Compañía y sus actividades; a-
 

.-.

continuación invita al coctel que el Directorio brindará a los seño
 

res accionistas y a la Administración de la Empresa,

-

Siendo

las]

siete .y diez. yocho minutos de la:noche y sin tenerotro

asuntode.

Que.tratar se da por terminada la sesión, - Quita,
 

a trece de Abril de mil novecientos ochenta y-
 

-dos.- - firmado). - Estebm Serrano Velasco, PRESIDENTE
 

firmado), - Carlos J. Echeverría P., SECRETARIO, firmado), -
 

Pablo Williams, Accionista, - firmado). - “Juan Acosta Andrade,
   Accionista. - firmado), - El Asesor Legal de Cepsa'S,A., ilegible
 



 

DRA. XIMENA
MORENO DE
SOLINES

NOTARIA 2a.

-17-

-2MAR83
Escritura de Protocolización de Resolución emitida por ed Ministe-
 

rio de Industrias Comercio e Integración en el literal a favor del |
 

señor Gerald Anthony Litehfield; - CUANTIA INDETERMINADA.-
 

SEÑORA NOTARIA:- Sirvase' extender en el Registro de escrituras
 

=

Públicas a su cargo, una enla cual conste la protocolización de la
 

Resolución número cero tres ciertos ochenta ySiete, emitida por ell
 

' Ministerio de Industrias, Cómiercio eIntegración, en el literal, a
 

favor del señor.” GERALD ANTHONYLITCHFIÉLD para que in-
 

y y Vierta con el carácter de inversionista Nacional, 'én"este país.- A
 

el
>
.8Fegye usted, señora Notaria; lo pertinente para lá perfección de-
 

(, esta escritura. -firma).:-ELSYE CEVALLOS'DÉ ROMO.- Abogada
 

"“sRebistro Húmero mil tres cientos ochenta y nieve. - RESOLUCION. +
 

: Número cerotres cientos ochenta y siete.- EL DIRECTOR REGIO
 

14

NAL ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDÚSTRIAS, COMERCIO
 

E INTEGRACION, EN EL LITORAL,“ Enuso de las facultades que
 

16 +

le confieren las' Decretos Supremosnúmero setecientos ochenta y -
 

17

nueve de once de Septiembre'de milnoveciéntos setenta ycinco y -
 

mil ocho cientos setenta” y 'cinoo deveinte ysiete de Septiembre de
 

mil novecientos setentá y'siete; y; - VISTOSel Deceto Supremo nú
 

mero novecientos setenta y cuatro, detreinta de Junio, de mil nove-
 - o Ps. a-Ccientos. setenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo número,
 

¿"novecientos A.de diez de Noviembre de mil'dovecitentos setenta y -

|
$

D
O

fr
ek

1

 

.Beis,. la declaración número -cero dos' cientos 'cuaFéntá y seis.- se
 

. Tent3,y oghp. - .1 de-ocho de Septiembre de mil novecientos setenta y
 

27

: OGho,, f'eduada por el señor GERALD ANTHONY LITCHFIELD de-
 

Nacionalidad británica, la solicitud y la 'documentación correspon -
 

¡ fiente que reposa. los'archivos de'este Ministerio. - RESUELVE:-

 

   Autorizar al séñor GFRALD ANTHONY LITCHFIELD, de nacionali -
 



dad británica, residente en el Ecuador en forma legal, según lo

 

ha demostrada fehacientemente, poseedor de la: Visa Inmigrante

Categoría .diez "cuarta,, otorgada el siete de Marzo de mil nove-
 

ciertos sesenta y uno por el. Director General de Inmigración y
 

Extranjería del, Ministerio.de Relaciones Exteriores 'eñ Quito, _paj
 

18

127

19

19

20

21

22

23

ETT

t

ra Que invierta, con e carácter de Inversionista Nacional, em la

 

_

constitución, «aumentos de capital, compra de.acciones, partici
>
 

  

paciones.o derechosde compañias constituidas o por constituir s
 

__ 1 el Ecuador, - El Señor GERALD ANTHONY LICHFIELD, que

 

 

"tendrá la calidad de inversionista nacional, conforme al Régimen

——

 

Común detratamientgd a los capitales extranjeros y sus reformag
 

hará uso de la presente autorización las vecesque fuerenecesa-
s AS

 

rio para lo,cual,, encada ocasión presentará copia protócolizada
 

de esta Resolución,. conferida por el Notario Público.'- Disponer
 

que la presente Resolución sea prototolizada en' ina de las Nota-
 

rías Públicas del país, -. Comuniquese, -: Dado; en Guayaquil, a
 

 

trece deSeptiembre de.mil novecientos setenta y ocho. - firma),
 

IngenieroPEDRO GLAS VIEJO, - DILIGENCIA DE PROTOCOLIZÍA
 

CION:- En esta fecha, Conforme, al. pedimento deLey que antece-
 

de, protocolizo la Resolución del Ministerio de Industrias, Comer.
 

cio e Integración, en el Litoral, en favor del señor Gerald Antho
 

ay Lithhfield, ” Guayaquil, Septiembre veinte y seis de mil nove
 

cientos setenta, y ocho, - firma), - Abogada MELVA RODRIGUEZ
 

DE VERDUGA NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYA
 

QUIL.-Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRI
 

MERA COPIA QUE SELLO Y FIRMO A LOS VEINTE Y OCHO DIAS
 

DEL MESDE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y :
  OCHO. - firmado). - Abogada Melva R. de Verduga, Notaria,-

oo  
 

-
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-9,MAR 63REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, -
 

 

COMERCIOEINTEGRACION, - RESOLUCION NUMEROSETE
 

. CIENTOS DOCE:-. EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION,

 

 

 

 

- DEL.MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA
 

CION,--VISTOS:- El Decreto Suprémio número novecientos se-
 

. 2

2. DRA; XIMENA
" MORENO DE y

SOLINES
. NOTARIA 2a,

. 5

. 6

tenta y cuatro de treinta de Junio de mil novecientos setenta
 

y uno, reformado mediante Decreto Supremo número novecientob-
 

A, de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la-
 

solicitud y la documentación presentada; y, EN USOdelas fa-
 

cultades que le confiere el Decreto Supremo número setecientos

|

ochenta y nueve, de once deSeptiembre de mil novecientos se-
 

La, y siete de veinte y siete de Agosto de'mil novecientos ochen

tenta-y cinco; y, :el Decreto Ejecutivó número dos dentos cuaren]

 

ta yuno,RESUELVE :- AUTORIZAR La inversión Extran
  

15

16

17.

20

21

. 22

a
o. 23

os 24

” J 25

* 26

W

o jera, que mediante compensación de créditos, de los dividendos

rm

memetas
PR

 

 

 

 

declarados y'no retirados por los accionistas
 

 

realizarán, en el aumento de capital que va a-
 

efectuar la Compañía CEPSA-S,A los siguien.3

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  
tes inversionistas extranjeros:-co---rn

ACCIONISTAS NACIONALIDAD INVERSION:-

CLYDE PETRO___

LEUM INTERNA

TIONAL LTD,- INGLESA S/171734,_400,1) pS
MICHAEL COLE-

MAN-. INGLESA 11,800doA
DEREK HYSLOP: INGLESA 7.200,

do

+7

COLLIN MeNAE INGLESA 18,500,

d

Y.
ROBERT NORRIS INGLESA ,/ 13.500,00e  



16

17

29,

25

26

27

- SUMAN:=- . S/17'780.400,11 
Les Con-este:nuevo aumento;' " CEPSA SLA,", ten-
 

- drá: un capital social. de CIENTO TREINTA -
 

'"*Y CUATRO MILLONES,' CERO CEROSEIS MIL
 

- . NOVECIENTOS SUCRES (:8/ 134:006.'Y00,00 )
 

F

en.el. cual, :en.el setienta: y tres. sesenta y
 

- Ocho. por ciento:('73,68% ) constifuye inver -
 

. 2 . . 2 . , esión extranjera; por tanto, la empresa man -
 

- ¡tiene la. calidad de Extranjera-en-los:térmi-
 

"nos del Régimen Común de.Tratamiento.a los
 

Capitales Extranjeros. - Los accionistas -
 

 

extranjeros CLYDE PETROLEUM INTERNA -

TIONAL.LTDA..,: MICHAEL COLEMAN.” DE
 

REK, HYSLOP,: COLIN MCNAE: y ROBERT -
 

NORRIS,. se-obligan' a registrar en el Banco-
 

Central del Ecuador la inversión. extranjera-
 

directa autorizada. y a remitir, a este Minis-
 

«terio, una, copia de dicho Tegistro.+ CO -
 

.M UN. 1Q U.E.S E 7- :Dadó en Quito, a los-
 

DIEZ Y SEIS ( 16 ) días del mes de JULIO ( VII p
 

del año de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y o=
 

DOS(1, 982) -CERTIELCO+ forme 

 

.» d:0-);, - LUIS SALAZA  

CRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO|

.- DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, -=
  -:-ES COPIA, LO CERTIFICO,- firmado):

INGE!

-NIERO COMERCIAL Luióé F, Alvarez H,, Direc-  -- tor Nacional Administrativo Financiero del MICEI ,----
 



. “Ly 'A . , ,

”. EA Pra ls .
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- 2 * Hasta aquí la minuta que con todos sus "ARA - 26
 

 

 

 

  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

e NN “ mentos habilitantes queda elevada a escrituras, 20

a0 pública con todo el valor legal.- Para el otor
. ?> E MORENO DE 3

:-SOLINES gamiento de la presente escritura se observaTARA daao, a

2.YT ron todos Los preceptos legales delcaso; y, -
2 A A 7
e E leída que ha sido integramente la presente esUN _ — aan

. : . 6

O critura, por mi la Notaria al comparetiente,

ES éste para constancia se ratifica y firma con- a

Leo o migo, en unidad de acto, de todo lo cual doy - y
9 "

1

: e fe.- firmado).- Carlos Echeverría pere
"ey -

o Cédula de Identidad número cero nueve cero-
a :
NN dos siete cuatro siete siete uno seis.- Cédula

12 |— 7

Tributaria número uno cuatro cero seis siete-
8

mo uno.- firmado). - LaJotaria, doctora Ximena

Pon a Moreno de sotineslnOCUMENTO H
. . BILITANTE: REPUBLICA DEL ECUA-10 +— =—

o A DOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO

| E INTEGRACION.- RESOLUGCON NUMERO NOVEz 18 : —

: . CIENTOS CUARENTA Y OCHO.- EL SUBSECRE>. 29 | ===

==

. .
E TARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO DFCD 20 -

So INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. VIS
a ? cn er AaPa == TA "IN : TOS:- El Decreto Supremo número novecieatos|pe 22, APT :

: setenta y cuatro de treinta de Junio de mil nove
23

: | cientos setenta y uno, reformado por el Decre-
24

. . .s to Supremo número novecientos-A, de diez de-
” : 25

. .
LS NN Noviembre de mil novecientos setenta y seis, -

26 E
.

: la solicitud presentada por el señor ESTEBAN A ce
l 27 - ,

sv E N PA SERRANO VELASCO en su calidad de Presidente-
a 28   y1 A - " or -
 

 

———

- aema
eA .e



¿Cde " CEPSA S.A. es, la que se manifi - 

. que por un errorde los solicitantes ,_S5€ aumen

tó la. cantidad de cero, once centavos ( 0,11)
 

a.inversión del accionista inglés " CLYDE PE
 

I
m
y

»

TROLEUM INTERNATIONAL ".- “EN USO de las
 

. «facultades que le confiere el Decreto Supremo
 

 

-

Z. de Septiembre de mil novecientos setenta y cin

número setecientos ochenta y nueve de once-

 

I
A

100 y:el Decreto Ejecutivo númerods cientos-
 

L
-

.
.

-
A
A
a

a

: Cuarenta y siete de veinte y siete de Agosto de[10E. _— 
mil novecientos ochenta y uno, RESUEL -
 

-V E :- REFORMAR la Resolución número sete-
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

12

m cientos”doce de diez y seis de Julio de mil nove

A | ciéntos ochenta y dos, emitida por esta Subse-14 — —

FA cretaríaen el sentido de que el monto correc-

SE . to de inversión. que hace el accionista Inglés-

o - "CLYDE PETROLEUM INTERNATIONAL " en-
e la. Compañía "CEPSA S.A." es de DIEZ Y SIETE
- “MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO

e "MIL CUATRO CIENTOS SUCRES ( Y 17'734,400,0d

A y no la de DIEZ Y SIETE MILLONES SETECIEN

o TOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATRO CIENTOS

Ñ SUCRES.CON ONCE CENTAVOS( S 17'734,400,11

>= Ratifícase en lo demás el texto de la Resolución

Ap número setecientos doce de diez y seis de Ju-

» . lio de mil novecientos ochenta y dos.- COMUNI

, E QUESE. Dado en Quito, a siete de Septiembre -

¡ e? | de mil novecientos ochenta y dos.- firmado). -  
 



 

-20- | '

 mA TN RP" ah

A INTEGRACION. - CERTIFICA:- ES COPIA, LO
. DRA, XIMENA MORENO 2

:

—

¿ DE SOLINES "CERTIFICO. - 'firmado).- Ingeniero Comercial
¿NOTARIA 2da. 3 :

DN a Luis F. Alvarez H., Director Nacional Adminis

a trativo Financiero del MICEI.- Entrelineas:- punto.-

o Enmendado:- Morillo Freddy. - VALE :-24
6. -

. ,

. 8 Se otorgóante- |

, mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA

so COPIA, en veinte fojas útiles, firmándola en-

: | Quito, a nueve de Septiembre de mil novecientos

+ ochenta y dos. -
1.2

. AICU,
14 |

--.NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOÑ..-

13
_

cn[ximenaMoreno de Solines |A

16

j QUITO - ECUADOR |
E = A

. RAZON3 - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superinten"”
1

“dente deCompañilas en pu Resolución No. 11977 «de fecha
19 - - .

, | 7 de ootubre de 1982, tomé razón de la aprobación cons»

| tante en dicha Resolución al margen de la Escritura
y P——————

. de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "CEPSA.
22 —— . ,

1 : SsA»”, otorgada ante-mí el 27 de agosto de 1982.
23 — : +

4 Quito, 7 de octubre de 1982,
24 |—

" . 25

ra 26 PurDafla,

: » “Dra,XimenaMorenode Solínes
| : NOTARIA SEGUNDA

  

Luis Salazar Jaramillo...SUBSE.CRET-ATSpo”el -

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 



A
o
e

- saco t Hediente Beábdlus2ón:-NO5" 11977 'diotndó él7 de
 

  >Emiro Mel: sesentá año, por 18Suupestitebdeñció de »

¿: Poigpagtns:x fue. aprobada: la Escritura parrios dé eunen
 

E - te de sepipe2 ey Mefároa 86 estetutob dé laSopla 5
 

 

asOopszestorgdds ento elHotisrió slígunáo deente

 

ee: partloulas al nozgon de lo matriz de ES Esorátura
 

|: Páblica de cambio de denominsción, cambio de: domicilio,
 

exjmento de espitel, reforma y codificación de estatutos
 

 

¿ae
o

. y apesrturs desuoursel en Gueyaquil de la 'ssncionada -

: eompeñáo , Otorgsdse ente mi, el 10 de Enero de 1.974 .
 

Quito y a 8 de Octubre de 1,982 +. +.: : * +:-':
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o2EOÍRIGO SALGADO VALDEZ,

pARxo DECIUO PRIMBRO DEL CARTON,
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HdALO nono 60h , Notario Tituler Tercero elL cantón + ha-
 

ce const:Tr que en esta fec.a, y de contoridad “on d: ezolu-|
 

ción aúmero. 11977 de siete de 1o's corrientes nes yelo» de le
 

sezora Superintenécate Ge Conpañitao, ha towaúo not: , y al mar:
 

gen du 1: matriz correspondiente. de veinte y GuEtro  úeYe;

 

1rero de mil novecientos cincuente y ocho, a que se reiicre
 

el .resente testimonio, de la refor:a de esictutos y ou- |
 

cento de capital, contenídoc ez el místo.-Gueyaquil, trece

 

de octubreTAA
  

ZP" Dr Geogalo Moron Lon
 NATANIOTERCERO|

 

 

 

 

“Certificos que con fecha de hoy, y en cumpli-
 

miento de lo ordenado en la Resolución No. 11.977, dictada
 

por el Superintendente de Compañías, en Quito, el siete de
 

Octubre del presente año, ue tomó nota de este Escritura -
 

a fojas 820 y 3.332 del Registro Mercantil de mil novecien
 

 

tos cincuenta 4 ocho; y, am fojas 1.695 y 13.597 del Regia

tro Mercantil de mí] novecientos sesente_ 3d cinco y mil no

vecientos setenta 1 cuatro, respectivamente, sel margen de -
 

las correspondientes inscripciones.- púbyaquia, catorce de Oc
 7 :

tubre de mil novecientos ochentaA/dom.= El Registrador +-
 

   Mercantil.
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